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j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., 27 de enero de 2023 
 

 Ejecutivo No. 2020 – 00384 

   
  Sería del caso tener en cuenta el trámite de notificación 

[17InformeNotificacionDemandado] efectuado por la parte ejecutante 
respecto del demandado HUGO ERNESTO CAMELO MALAGÓN, sin 
embargo, resulta novedoso para el despacho que la dirección de correo 
electrónico al que se remitió1 tal escrito de notificación corresponde a la 
demandada GRÚAS Y CANASTAS DIELECTRICAS S.A.S., como se 
desprende del certificado de existencia y representación legal, respecto de la 
que por demás se admitió proceso de reorganización, sin encontrarse por 
parte del Juzgado la relación que se tiene entre los aquí demandados o 
conocer la razón por la cual en el libelo demandatorio se denunció el e-mail: 
gruasycanastasdielectricas@gmail.com para efectos de notificaciones al 
señor CAMELO MALAGÓN, lo anterior, máxime, si en cuenta se tiene que al 
momento de la firma del pagare la persona natural demandada señaló 
suscribir el mismo en nombre propio sin indicar vínculo alguno con la 
sociedad demandada.  

 
  En ese sentido, se requiere al extremo ejecutante para que se sirva 

rendir las explicaciones del caso o en su defecto informar un lugar para 
notificaciones del mentado demandado y proceder a su intimación en debida 
forma.   
 

 
  NOTIFÍQUESE, 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en estado No. 010 del 30 de enero de 2023. 

 

 

 

 

     

 

 

 

 
 
 

 


